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Se publica todos «os dias, escepto los Lunes.
tas l'oyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obii - 

zalonas, para cada capital de provincia desde que se publica 
ficial mente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
km.lí 1 nebíes de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre tin

'.■les y anun-cios qne se manden publicar 
ofuÁ^ile-i, .?e han de remitir por todas las 

obernador ces'peclivo, por e lyo conductor
en !; 
auto
Si [üb'afán á los ebiíGres de los mancíonados peródiieosf
Hídie- urdenes de 3 de kerU y P de Aijosí¡> fkdSdH.J : •

ÓECGIO.'ÍES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decreto.s. Reales órdenes ,Gircularesy 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 ? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Adpii- 
nislraoioa Civil de donde procedan.

i 3.^ Ordenes y disposiçipnes del Esc mo. Sr.. Capitan Ge

neral del distrito, Gobéinador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales . de 
la. provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres.' Administradór 
Contador y Tesorero do Hacienda pública , Ádministradoi 
de Propiedades y Uerecbós dei Estado, y demás dependen» 
cias de la Administración económica provincial. .

5 .‘ .Los anuncios onciales ,■ sea cual fuere l^.Auioridad ó 
Corporación de quien procedan. ' , ' • • ‘ ■
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PKESÜVHNCIA DEL CONSEJO 0

S. ,M- ht Reina nuestra Seño-' 
ra (q. D. g.) y su augusta Reah 
Painilia continúan en esta corte ! 
sin novedad en su importante j 
salud. .

Abril líe 1866.

(C¡seña dehdia 5 de Abri, de 1866.
.PRESIDENCIA

DEL C -^NS JO DE MlNISib'OS.
REAL'DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en.admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Antonio de los 
-Ríos,y Rosas def cargo de Presi
dente del Consejo de listado;, que
dando muy satisfecha del celo, leal 
tad é inteligencia con que lo ha í q^æ æs ascensos en las carreras de 

la Administración civil y económicadesempeñado. .■.
liado en Palacio á tres de Abril 

de rail ochocientos sesenta y .seis. 
— Está rubricado de là Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘donneJl.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Por Ral orden de 10 
de Noviembre último, expedida por 
esta Presidencia, se dispuso que el 
Consejo de Estado en pleno, con 
arreglo,á lo prevenido en ni artículo 
6." del Real decreto de 6 de Judo 
ant''rior, consultase lo que juzgara 
pr(,cedente sobre si había ó n.> de 
considerarse como de legítimo abo
no el tiempo servido por aquellos 
empleados que hubiesen -obtenido 
sus destinos en contravención con 
las reglas establecidas en la ley de 
presupuestos de 25 de Jumo de

1864; y pl Consejo, al evacuar su 
. consulta,, lo ha hecho en los térmi
nos siguientes:
' El Consejo haiexaminado la Real 
órden expedida por' la Presidencia 
d> 1 digno cargo deV. E , en laque 
se consulta si ha de ser de abono..el 

! tiempo que los empleados hubiesen 
¡ servid.o en destino- cuyo nombra

miento se hubiese hecho con infrac 
cion de las reglas consignadas en 
la.ley de presupuestos de 25 de Ju- 

¡ nio de 1864, teniendo en cuenta las 
consecuencias que la resolución que 
se adópte puede producir.

i Lag^eglasS.^y^.^ ^ia^^ as que 
i contiene la ley ^_.,do presupues.tos 

citada determinan que lo^ emplea 
dos que á su publicación sehaUaaen 
cesantes sin causa justificada podrán 
ingresar de nuevo en la misma ó 
equivalently clase á la que .cesaron 
ó en la inmediata superior si con
tasen en ella dos años de servicio; 

solo prodrán concederse de una clase 
hala superior inmediata, y del grado 

máximo de una categoría al inferior 
de la Siguiente, y que paraobtener 
iscenso por elección es indispensa
ble llevar dos años de servicio efec
tivo en la clase en que .se hallare el 
empleado.

Habiéndi¡se verificado algunos 
nombramientos con infracción delas 
.regias anteriores, se e.xpidió el Real 
decreto de,6 de Julio, disponiendo., 
entre otra cosas, quedasen sin efec
to los m mbramientos que desde 
que principió ' á regir la ley de 
près'¡puestos mencionada se hubie
sen hecho con infracción de las re 
glas que contiene, y que respecto á 
si ha de considerarse de degítimo 
abono el tiempo que los empleados 
hubiesen servido en virtud de tales 

nombramientos, se consultase al 
Consejo de Estado en pleno.

Estes ha examinado el punto so-“ 
metido á su consu.ta,, que no deja 
de ofrecer cierta gravedad y .tras
cendencia.

Si el Real decreto de 6 de Julio 
no contuviese más prescripción que 
la que abraza su art. 1/, esto es, 
que los nombraiñientos hechos con 
infracción de la ley quedasen sin 
efecto, no titubearía en manifestar 
á V. E. que tomando esta frase en 
su rigorosa acepción, no debería 
teper ninguno para el empleado el 
tiempo que hubiese servido fuera 
de las condiciones legales, : porque 
no otro sentido se puede dar.á las 
palabras «dejar sin efecto.»

Pero el decreto, si bien respecto 
á .este punto contiene un precepto 
terminante,;' no decide en definitiva 
en cuanto al segundo estremo, ori
gen de esta consulta, ó sea si ha de 
ser de legítimo abono eí tiempo 
servido; y ya en su preámbulo se 
eXjpone que deseando caminar con 
paso firme y no precipitado en este 
punto, se consultaría respecto ai 
mismo al Consejo, y asi se dispone 
en el art. 6." del Real decreto.

El Consejo, que en virtud de las 
razones expuestas no considera pre-
juzgada la cuestión, expondrá á la ; 
consideración de V. E. su opinion
y razones en que la funda.

En su sentir, cualesquiera que 
sean los vicios que concurran en un 
nombramiento, si en ellos no tiene 
parte el interesado, no parece que 1 de en un destino conelsueldo anejo 
deban imputársele,todas las conse- : al mismo, debiera este servir así 

■ para los ascensos como para el haber 
pasivo,‘entiende, sin embargo, que 
no puede darse tai extension, y para 
pensar así ha tenido en cuenta el 
espíritu del Real decreto de 6 de 
Julie últimoy las consecuencias que 
para el Tesoro produciría.

cuencias del abuso; y si el nombra
do para desempeñar un destino no 
solo tiene obligación de obedecer, 
sino que hasta de la desobediencia 
pueden seguírsele perjuicios en su 
carrera, produce la convicción de 
que no puede ménos de reconocerse 

el tiempo que 'hubiere servido en 
el mismo; y que esta obligación 
existe no ofrece duda, puesto que 
el Real decreto, orgánioo he 18 de 
Junio de. 1852 terminantemente 
prescribe (en su art. 41) que dos 
empleados de la Administración 
pública contraen la obligación de 
servir sus destinos en cualquier 

: punto qué se lesrííeñaiér'^d&-Pén»i- 
sula é islas adyacentes, siempre que 
no desciendan ó se les exija aumento 
de fianza.

Y si es de rigorosa, justicia reco
nocer al empleado el tiempo sei vi

| do, parece tambien que debe respe- 
j társele en el goce dei sueldo anejo 
1 .al destino,' miéntras lo disfrutó, por- 
¡ que, prescindiendo de que esto es 
f una consecuencia del servicio pres- 
j tado, existe la notable circunstancia 
j de que el empleo tiene su dótacion 
[señalada en los presupuestos del 
[ Estado; en nada se ha gravado al 
j Tesoro porque aquel fuese desem- 
j peñado por este ó el otro funcionario 
| siempre que deba su nombramiento 
[ al superior, y no sería procedente 

* imponer una pena al que no tuvo 
1 ni: pudo tener culpa alguna.
i Pero aun cuando se haga esta 

concesión, ¿deberá surtir todos sus
■ efectos, esto es? tanto para lós,ás- 
1 censos como para el señalamiento
L de.haber pasivo, en su dia?

El Consejo, aunque no desconoce 
f que quizás se pretenda deducir que, 

una vez reconocido'el tiempo servi-
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En su sentir hay notable diteren- 

cia entre no obligar à un funciona
rio à la devolución de un sueldo 
que hubiese disfrutado, siquiera el 
nombramiento del destino fuere 
ilegal, y declarar que esto sueldo 
sirva para los ascensos que en su 
carrera pueda obtener. _

Si un funcionario, po'' ejemplo 
contaba dos años de servicio en un 
destino de 800 escudos, y aunque 
estaba solo en aptitud legáis para 
ascender á 1.000, lo verificó á uno 
de 1.200, esta dotación no puede 
tomarsele en cuenta para lo sucesivo, 
y si únicamente la de 1.000 qu .‘ 
pudo disfrutar legítimamente, de 
otro mo lo, sobre reconocer un he
cho ilegal se lastimarían los intere
ses del Estado. Y lo que el consejo 
entiende respecto á los ascensos, 
debe hacerse aplicable para el se
ñalamiento de haber pasivo.

Esta clase de derechos siempre se 
han regido por disposiciones de 
muy distinto carácter, porque como 
afectan al presupuesto de una ma
nera más permanente, pues una vez 
declarados á favor de un individuo 
no se pierden sino con la vida del 
mismo, en no pocas ocasiones se han 
dictado reglas para cortar en lo po
sible gravamen de tal importancia; 
y si el abono del tiempo y el sueldo 
disfrutado son dos hechos que hay 
que respetar, en cuanto al primer 
punto, porque el empleado ya en 
este ó el otro destino hubiese teni
do derecho por regla general á un 
abono equivalente, y en cuanto ai 
segundo, porque el funcionario no 
disfrutó más sueldo que el anejo al 
destino, no debe irse más hallá: de 
otro modo bien pudiera sentarse que 
el Real decreto de 6 de Julio no ha
bía producido casi resultado alguno

Su espíritu fué dejar, en todo lo 
que fuere dable, sin efecto alguno 
los nombramientos hechos entra 
las prescripciones de la ley; pero 
considerando la dificultad de decla
rar esto en absoluto respecto de una 
cosa que le habia tenido en realidad, 
y reconociendo por otra parte los 
perjuicios que al Tesoro podrían 
irrogarse de sancionar lo hecho con 
todas sus consecuencias, quiso en 
este punto proceder con toda de
tención.

Si se declarase que el tiempo ser
vido en las circunstancias que se 
han mencionado habia de llevar 
consigo el que el sueldo disfrutad») 
en tales condiciones sirviese de re
gulador para el haber pasivo, se 
impondría al Tesoro un gravámen 
con que no debe cargar, y ya que 
no deba obligarse á su devolución 
al funcionario que lo disfrutó, al 
ménos que esto no sirva para llevar 
más adelante sus consecuencias. El 
empleado á quien se reconoce el 
abono y respeta en el goce del 
sueldo en que ha estado, no puede 
aspirar á que tal posesión surta más 
efectos; y cree el Consejo en tal 
CQ! cepto que así para los ascensos 
sucesivos como para el señalamien
to de haber pasivo no debo tomarse 
en consideración otro que aquel 
para el que tuviese aptitud legal: 
de este modo se concilian en lo que 
cabe los derechos adquiridos por 
los funcionarios públicos con los 
intereses del Estado que tuvo muy 
en cuenca el Real decreto de 6 de 
Julio último.

El Consejo, por todo lo expuesto, 
entiende;

10. En el primer «Boletín» de 
cada mes se insertará aun cuando 
sea en suplemento, el índice de to
das las órdenes del mes anterior, y 
en el dia último del año uno gene
ral, conformo al quo se le pase per 
este Gobierno.

11. Cuando en el «Boletín» or
dinario no cupiese alguna órden, 
reglamento, etc., ni aun en letra 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del rematante el ¡diego ó pliegos 
necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gobern i- 
dor de la provincia lo considera 
urgente.

12. El pago de la cantidad en 
que quede rematado será de cuenta 
de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelantados.

13. Podrán hacer proposiciones 
en esta subasta las personas que no 
tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y 
gara ticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia que poseen 
todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse corno licitador 
sejustificará haber verificado el de
pósito de 800 eses., cuya fianza 
permanecerá integra en la Tesore
ría todo el tiempo que durare el 
contrato.

14. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será 
de 2600 eses, por todo el año.

15. Los licitadores espresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen des
empeñar el referido servicio.

i6. Si los actuales rematantes 
optasen á la subasta, se les dispen- 
s irá del depósito, siempre que se 
obligaren á continuar respondiendo 
de su nuevo compromiso, con el 
que tienen hecho en garantía de su 
presente contrato.

17. Si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales,la suerte de
cidirá la persona á quien se haya 
de adjudicar; pero si la proposición 
igual se hiciese por los actuales em
presarios, serán estos preferidos sin 
dar lugar al sorteo.

18. " Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigi
rán á este Gobierno por el correo ó 
se depositarán en la caja cerrada y 
con buzón que está espuesta al pú
blico en la portería del mismo en 
todo el mes de Abril, y so arregla
rán al siguiente

Modelo de prop<)sicion. ’

D N. N., vecino de.....pre
pone publicar el «Boletín oficial» de 
la provincia de Segovia los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año 
económico de 1866 á 1867, por la 

’ cantidad anual de.... con estricta 
sujeción al pliego Je condiciones 
publicado con fecha 28 de Marzo 
de 1866.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia por medio 
del «Boletín» para conocimiento de 
los que quierán interesarse en la 
subasta.

Segovia 28 de Marzo de 1866 .—¿ 
El Gobernador, Marqués de Casa- 
Pizarro.

1 .’ Que es de abono para los 
empleados el tiempo que hubieran 
servido destinos debidos à nombra
mientos contrarios á las reglas es
tablecidas en la ley de 25 de Jumo 
de 1864.

2 .** Que no debe obligárseles a 
la devolución del sueldo que hubie
ren disfrutado.

Y 3.» Que así para los ascensos 
sucesivos como para la declaración 
de haber pasivo, solo debe compu
tarse el sueldo que correspondiera 
al empleo para el cual tuvieran ap
titud legal al tiempo del nombra- 
miemo.» •

Y habiéndose dignado S, M. de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, resolver conforme con 
lo propuesto por el Consejo de Es
tado, de Real órden lo digo á V. E. 
paca su conocimiento y efectos cor- 
respondientes.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1866. —Leo- - 
poldo O’Donnell.
Sr. Ministro de.....

Núm. 384.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

SEGOVIA.
Terminando en 30 de Junio próxi

mo el compromiso de los actuales 
editores del «Boletín Oficial)) de esta 
provincia, se saca nuevamente á 
subasta para el presente año eco
nómico que dara principio en 1." 
de Julio de 1866 hasta 30 de Junio 
de 1867, con arreglo al pliego de 
condiciones formado al efecto y á 
IdS demás disposiciones prevenidas 
en la Real órden de 11 de Octubre 
del año de 1859, por lo que he dis
puesto hacerlo saber al público para 
que los que gusten interesarse en 
la contrata, puedan dirigir por el 
correo ó depositar en la Caja que se 
halla en la portería de este Gobier
no de provincia sus proposiciones; 
advirtiendo que ha de procederse á 
su apertura y adjudicación en el 
primer domingo del próximo Mayo, 
ó sea el 6 de dicho mes, á las tres 
de su tarde.

Segovia 28 de Marzo de 1866.— 
El Gobernador, Marqués de Casa- 
Pizarro.
Pliego de condiciones bajo las cua

les ha de sacarse á pública subasta 
la publicación del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para el 
año económico de 1866 á 1867 
formado con arreglo á las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes.
1 .® Desde 1.° de Julio de 1866 

en que habrá de comenzar el nuevo 
contrato, se publicarán tres núme
ros semanales del «Boletín oficial», 
los Lunes, Miércolesy Viernes, sin 
perjliúdo dolos extraordinarios que 
reclame el servicio, y en su caso 
determine el Gobernador.

2 .*^ La dimension d 1 «Boletín» 
será de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), 
dividida en cuatro planas, con cua
tro columnas cada una del ancho de 
9 emes de par ngona, tipo del cuer
po 10; conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

3 .® El empresario del «Boletín» 
deberá remitir gratis un ejemplar

del mismo á cada uno de los 275 
Ayuntamientos existentes en la pro
vincia, ó que durante el añopudie- 
ran crearse.

El reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera de la c ipital, así como 
de los que en esta deban llevarse á 
domicilio., será de cuenta y riesgo 
del empresario.

El editor empresario remitirá 
igualmente gratis un ejemplar ája 
Biblioteca Nacional, Regente y Fis
cal de la Audiencia del Territorio, 
Capitanía general de esto distrito, 
Capitanes y Comandantes generales 
de los departamentos marítimos, y 
una colección mensual encuaderna
da ligeramente al Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación del 
Reino-, y dentro de esta capital 10 
al Gobernador civil de la provincia, 
uno al Gobernador militar, diputados 
á Córtes, diputados provinciales, 
Consejeros provinciales. Jefe de la 
Guardia civil. Inspector de Vigilan
cia, Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado y Comisio
nado de ventas, Jefes oe Hacienda 
de la provincia. Vicaría eclesiástica 
de la Diócesis, Juzgado de primera 
instancia. Biblioteca provincial. Co
mandantes de línea de la Guardia 
civil, ocho á la Sección de Fomento, 
dos á la Sección de Estadística, uno 
al Ingeniero jefe del distrito minero, 
otro al de Caminos, otro al de Mon
tes, idem á la Diputación y Junta 
de Agricultura.

4 .’ A la una de la tarde de los 
! dias fijados para la publicación del 
1 «Boletín» deberán estar en esteGo- 
i bierno los números correspondien- 
i tes á la Secretaría, y en el correo 

una hora antes de su salida los de 
fuera de la capital.

5 .^ El empresario ó editor con
servará archivados cincuenta ejem
plares de cada número que facili
tará a la mitad de precio corriente 
para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial, oficinas di 
desam^ rtiz icion y Hacienda pública 
si lo reclamasen.

6 ." Para la inserción en el «Bo
letín» de los comunicados, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que 
se harán siem re por conducto y 
con beneplácito del Gobernador, 
se observará el órden siguiente, 
que por ningún concepto podrá ser 
alterado: del Gobierno de la pro 
vincia, de la Diputación provincial, 
del Gobierno militar, de las oficinas 
de Hacienda, dolos Ayuntamientos, 
de la Audiencia del territorio, de 
los Juzgados, de las oficinas de Des
amortización.

7 .® Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación 
de Boletines extraordinarios, prévit 
siempre la autorización del Gober
nador de la provincia, si estos no 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que la reclamase.

8 .*^ Será de cuenta del contra
tista, según lo dispuesto en la Real 
órden d 8 de Julio de 1828, inser
tar todo lo relativo al ramo de Des
amortización, esceptuando lo que 
se refiere al anuncio de subastas 
que so inserta en el «Bedetin» es
pecial de ventas.

9 .“ Los anuncios de los Ayun
tamientos remitidos por el Gober
nador á la redacción se insertarán 
gratuitamente,

VALLADGLID.
Imprenta de D, F, M, Perillán.
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